
 
 
 
 
 
 

CONVENIO DE CREDITO                Nº 
 

En Paillaco, entre FISO S.A., Rol Único Tributario Nº 96.712.290-4 representada legalmente por don JORGE HUGO VERGARA PARRA, 
chileno, cédula nacional de identidad N° 7.371.508-3 y por don ARNOLDO HECTOR TOLEDO AEDO, chileno, cédula nacional de identidad 
N° 4.107.551-1, todos domiciliados en calle Vicente Pérez Rosales Nº 1167, comuna de Paillaco en adelante “LA SOCIEDAD”, y por la otra, 
la persona individualizada al final de este contrato, en adelante “EL CLIENTE”, se ha convenido un sistema de crédito personal, sujeto a 
las siguientes estipulaciones: 

 

1. Se ha establecido un sistema de compra y financiamiento a través de crédito para clientes y compradores de establecimientos comerciales y 
un sistema de crédito en dinero de libre disponibilidad, cuya reglamentación y operación la determina FISO S.A., que EL CLIENTE declara 
aceptar desde luego. 

 

2.  Por el presente acto y a partir de esta fecha, LA SOCIEDAD otorga a EL CLIENTE, quien acepta expresamente, una línea de crédito hasta 
por la cantidad  de $                                               (                                                                                                                                       pesos)  que 
constituye para todos los efectos legales su “cupo autorizado”. El monto inicial de la Línea de Crédito podrá ser disminuido, si el riesgo 
financiero del Titular aumentara, su solvencia se deteriorare o retardare el cumplimiento de sus obligaciones conforme este contrato, lo 
que EL CLIENTE acepta desde ya, sin perjuicio de su derecho a ser informado por escrito conforme a las normas que regulan la materia. 
Asimismo, en caso que EL CLIENTE solicite aumento del monto inicial de la Línea de Crédito, LA SOCIEDAD se reserva la facultad 
discrecional de aceptar o rechazar dicha solicitud, en función de los antecedentes que EL CLIENTE entregue o LA SOCIEDAD le solicite, 
considerando al efecto la Política de Crédito que LA SOCIEDAD haya definido y utilice a la época de la respectiva solicitud. Esta línea 
de crédito podrá ser utilizada por EL CLIENTE, según lo disponga LA SOCIEDAD, en modalidad de crédito rotario, avance en efectivo, 
o bien pactar su pago en cuotas fijas, cuyo número de cuotas, monto, vencimiento y demás modalidades, serán previamente convenidas 
por las partes al tiempo de hacer efectiva la línea de crédito establecida y debidamente consignada en comprobantes firmados por las 
mismas. El monto disponible para Avance en Efectivo corresponderá a una fracción del cupo autorizado, cuyo monto dependerá de que 
exista saldo disponible en la línea de crédito. Asimismo, LA SOCIEDAD, podrá ofrecer a EL CLIENTE, a través del Estado de Cuenta, u 
otros medios de que se disponga, o a solicitud de éste, aumentos transitorios del “cupo autorizado”, exclusivamente para realizar avances 
en efectivo, en adelante, “Súper Avances”, sujetos o no a una evaluación de los antecedentes personales, laborales y/o financieros del 
respectivo destinatario. Las ofertas transitorias del “Súper Avance” estarán sujetas a un plazo de vigencia, transcurrido el cual quedará 
sin efecto. Por otro lado, EL CLIENTE autoriza a LA SOCIEDAD para otorgar un monto adicional disponible para sobregiro automático 
que puede corresponder hasta un 30% del cupo asignado según lo establecido en la Política de Crédito de la empresa. Sin perjuicio de 
lo anterior, las partes pactan expresamente que el pago parcial del crédito en las condiciones que más adelante se establecen, se hará 
mes a mes, y que la fecha de vencimiento de cada cuota será el día                                de cada mes. Si cualquiera de los vencimientos 
de las cuotas recayere en un día inhábil, su vencimiento  se traslada para día hábil siguiente. Para el uso de la línea de crédito, LA SOCIEDAD 
entrega a EL CLIENTE una tarjeta, que deberá ser presentada por éste junto con la cédula de identidad, en cada operación crediticia que 
realice. Esta tarjeta es personal e intransferible y, por lo tanto solo podrá ser usada por EL CLIENTE. El titular de la tarjeta, no podrá en 
modo alguno, cederla, ni hacerse sustituir por terceros en el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en este instrumento. La tarjeta tendrá el mismo plazo de vigencia que este contrato. La tarjeta tendrá el mismo nombre del CLIENTE y 
un número de identificación exclusivo para EL CLIENTE  y el mes en que expira su vigencia. Terminada la vigencia de este contrato, la 
tarjeta quedará bloqueada. 
En caso de pérdida, extravío, hurto o robo de la tarjeta, EL CLIENTE deberá dar inmediato aviso escrito a LA SOCIEDAD. EL CLIENTE 
se constituye en responsable del uso de la tarjeta que se haga por terceros antes del aviso escrito a LA SOCIEDAD. 

 

3. EL CLIENTE podrá efectuar compras en partidas sucesivas con cargo al crédito concedido o de una vez en su totalidad, hasta la 
concurrencia del cupo autorizado. 

 

4. EL CLIENTE podrá hacer uso del crédito concedido en forma rotativa, de manera que los pagos o abonos que efectúe por el crédito 
utilizado durante la vigencia de este instrumento, le darán derechos a nuevas disponibilidades hasta por el monto de los abonos. 

 

5.  EL CLIENTE se obliga a pagar todas las sumas que resulte de la utilización de su crédito en las condiciones que a tiempo de la compra 
hubieren pactado por las partes en conformidad a lo dispuesto en la cláusula segunda precedente. Para estos efectos, LA SOCIEDAD 
proporcionará al CLIENTE un Estado de Cuenta mensual, con el detalle de todas las sumas que adeude por estos conceptos. Las sumas 
adeudadas por EL CLIENTE y que figuren en dicho Estado de Cuenta deberán ser pagadas por éste, a más tardar en la fecha indicada 
por el mismo Estado de Cuenta y por un monto que no podrá ser inferior al mínimo en él establecido. El eventual retardo en la entrega 
del Estado de Cuenta o la recepción  oportuna del mismo, no libera al CLIENTE de su obligación de pago en la fecha pactada en la cláusula 
segunda precedente, debiendo en tal caso, concurrir a cualquier local de COMERCIAL SOCOEPA S.A., donde se le informará el monto 
de su saldo deudor, pago mínimo y fecha de pago. Asimismo, dicha información podrá ser proporcionada  por LA SOCIEDAD por vía 
telefónica, previa acreditación de la identidad del CLIENTE. Los pagos se efectuarán en dichos establecimientos que cuenten con cajas 
habilitadas para recibirlos, los que se indicarán en los respectivos Estados de Cuenta u otros medios. 

 

6.  Las partes acuerdan expresamente que si EL CLIENTE no efectúa el pago mínimo, en el plazo de que se dispone para ello, en conformidad a 
lo dispuesto precedentemente, se hará exigible la totalidad del crédito insoluto, que podrá ser cobrado por LA SOCIEDAD, como si fuere en 
término vencido. 

 

7. Este contrato se pacta desde esta fecha por el plazo de un año, el que se entenderá prorrogado tácita y sucesivamente por periodos 
iguales de tres meses, salvo que alguna de las partes de aviso por escrito a la otra de su intención de no perseverar en él al término del 
periodo que estuviere en curso, con una anticipación mínima de 30 días al vencimiento respectivo. El aviso de término deberá ser dado 
por EL CLIENTE mediante carta certificada; y por LA SOCIEDAD, a través de su inclusión en el respectivo Estado de Cuenta o mediante 
carta certificada. Con todo, LA SOCIEDAD  tendrá la facultad de solicitar a EL CLIENTE los antecedentes que estime conveniente, a fin 
de  evaluar  la  renovación  del  contrato.  Terminada  la  vigencia  de  este  contrato  en  virtud  del  desahucio  de  alguna 
de las partes, o por cualquier otro motivo, subsistirá siempre la obligación del CLIENTE de pagar los Estados de Cuenta mensuales hasta 
que efectué el pago total de la deuda. El derecho a pagar anticipadamente  o prepagar es un derecho irrenunciable del CLIENTE, de 
conformidad al artículo 10 de la ley N° 18.010. 

 

8.  EL CLIENTE se obliga a comunicar por escrito a LA SOCIEDAD cualquier cambio de domicilio, dirección o demás datos de contacto que 
éste realice durante la vigencia del contrato. 



 
 
 

9.     La tasa de interés que LA SOCIEDAD cobrará por la utilización de todo o parte del crédito, será la que corresponda aplicar de acuerdo 
a los marcos legales, la que LA SOCIEDAD informará a EL CLIENTE en forma oportuna, manteniéndose, además, la información respectiva a 
disposición  del CLIENTE en todas las oficinas de LA SOCIEDAD.  En caso de cobranza judicial, las costas personales y procesales 
serán de cargo del CLIENTE deudor. 

 

10.   LA SOCIEDAD podrá poner inmediato término a este convenio de crédito en cualquier tiempo, el cual quedará sin efecto, haciéndose 
exigibles y de plazo vencido todas las sumas pendientes de pago, en los siguientes casos: a) Si EL CLIENTE incurre en mora o retardo 
en el pago de cualquier suma que adeudare a LA SOCIEDAD, sea por concepto de capital, intereses, gastos u otras, sin necesidad de 
requerimiento alguno; b) Si EL CLIENTE cayere en notoria insolvencia entendiéndose como tal si cesare en el pago de cualquier obligación 
que hubiere contraído o contrajere en el futuro con LA SOCIEDAD, o para con cualquier otra persona natural o jurídica; c) Si el mismo o 
uno o más de sus acreedores solicitaren su quiebra, celebraren o formularen proposiciones de convenio judicial o extrajudicial, o por la 
vía de medidas prejudiciales o precautorias se obtuvieren en su contra secuestros, retenciones o prohibiciones de celebrar actos y contratos 
respecto de cualquiera de sus bienes, si se trabare embargo sobre uno o más de sus bienes, se le nombrare interventor judicial o si 
ocurriere otro hecho que manifestare su insolvencia; d) Si no cumpliere íntegra y oportunamente todas y cada una de sus obligaciones 
establecidas  en este contrato; e) Si hubiere incurrido en omisiones, errores o falsedades en informaciones proporcionadas  en el presente 
convenio; f) Si en el uso del crédito se excede de su cupo autorizado, sin la autorización de LA SOCIEDAD. Sin perjuicio de lo anterior y 
sin que opere la terminación del contrato, LA SOCIEDAD, podrá bloquear temporalmente la Tarjeta en el evento que EL CLIENTE se 
encuentre en algunas de las situaciones descritas en el párrafo anterior, o bien hubiere transcurrido un plazo superior a un año sin que la 
Tarjeta muestre movimientos, en cuyo caso el bloqueo durará mientras no se subsanen dichas situaciones o se cumplan los requerimientos 
de seguridad que oportunamente efectúe LA SOCIEDAD. Asimismo, EL CLIENTE podrá poner término unilateralmente al convenio de 
crédito en cualquier tiempo, el cual quedará sin efecto, en caso que LA SOCIEDAD incumpla alguna de las obligaciones establecidas 
en el presente contrato. 

 

11.   Las partes acuerdan que en caso que EL CLIENTE incurriere en mora o en retardo en el pago de sus compromisos para con LA SOCIEDAD, 
ésta podrá informar dicha mora o retardo, más gastos de cobranza prejudicial y demás que corresponda, a los Boletines Comerciales u 
otros que reciban o contengan información relativa a los deudores morosos en el servicio de crédito y préstamos, renunciando desde ya 
EL CLIENTE a cualquier reclamo o acción derivada de lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N° 19.628 sobre  Protección 
de la Vida Privada. 

 

12.   EL CLIENTE da el carácter de indivisibles a todas y cada una de las obligaciones que asume por este contrato, por lo que LA SOCIEDAD 
podrá exigir el cumplimiento a cualquiera de sus herederos o sucesores, conforme a lo prescrito en los artículos 1.527 Nº 4 y 1.528 del 
Código Civil. 

 

13.   Todos los impuestos y gastos que graven este contrato, así como todos los que afecten a cada una de las operaciones que deriven del 
mismo serán de cargo exclusivo del CLIENTE, quedando facultada LA SOCIEDAD para incluirlos en los Estados de Cuenta más próximos, 
debiendo corresponder a las tasas fijadas por la ley y a los comprobantes de pago del Notario que haya intervenido en el acto respectivo. 
Asimismo EL CLIENTE se obliga a pagar los rubros que se indican a continuación, debidamente  especificados en anexo: 
a)  Comisión de administración de la línea de crédito. 
b)  Cobranza extrajudicial cuando corresponda, de acuerdo con este contrato. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37, de la Ley Nº 19.496, sobre Protección de los Derechos de los Consumidores los gastos 
de cobranza extrajudicial no excederán de los porcentajes que a continuación se señalan, calculados sobre el capital adeudado, a la 
cuota vencida, según el caso, conforme a la siguiente escala: a) en deudas de hasta 10 UF.: 9%, por la parte que exceda a 10 UF. y 
no exceda de 50 UF.: 6% y por la parte que exceda de 50 UF.: 3%, estos porcentajes se aplicarán una vez transcurridos los primeros 
20 días de atraso. LA SOCIEDAD efectuará la cobranza extrajudicial en los horarios establecidos en el artículo 59 del Código de 
Procedimiento Civil. Asimismo,  atenderá a los deudores de lunes a jueves, de 9:30 a 13:00 y de 14:30 a 19:00 horas; viernes de 9:30 a 
13:00 y de 14:30 a 19:30 horas; y sábado de 09:30 a 14:00 horas, en calle Camilo Henríquez N° 220, de Paillaco, o por vía telefónica en 
el mismo horario. Sin perjuicio de lo anterior, en casos calificados LA SOCIEDAD podrá encargar la cobranza extrajudicial a una 
empresa externa. En efecto, a la fecha, la cobranza extrajudicial es efectuada por la empresa FINCO LTDA., en los horarios establecidos en 
el artículo 59 del Código de Procedimiento Civil. 

c)   Gastos de cobranza judicial, si fuese necesaria, incluyéndose las costas personales y procesales. Los ítems que preceden según 
corresponda, se incluirán en el Estado de Cuenta mensual más próximo. 

d)  Comisión de avance en efectivo. 
e)  Seguros voluntarios. 
f)    Verificación  de domicilio. 

Los cambios al plan de cobro de las comisiones y/o cargos señalados anteriormente, sea por modificación de las tarifas o por el 
establecimiento de una nueva base de cálculo, deberán basarse en condiciones objetivas susceptibles de ser verificadas. Estos cambios 
deberán ser informados al titular con la anticipación que disponga la ley o normativa aplicable, a través de los medios de que disponga 
LA SOCIEDAD, a saber: Estado de Cuenta, correo electrónico, página web o cualquiera que se encuentre habilitado. La modificación 
sólo surtirá plenos efectos si ha mediado consentimiento del titular. La modificación no afectará las cuotas pendientes por comisiones 
ya devengadas. En el evento que el titular no acepte algún cambio en las comisiones o cargos establecidos por LA SOCIEDAD, podrá 
poner término al presente contrato, según procedimiento establecido en la cláusula séptima. 

 

14.   EL CLIENTE podrá solicitar a LA SOCIEDAD el otorgamiento de Tarjetas Adicionales, para las personas que el primero señale, reservándose 
LA SOCIEDAD la facultad de otorgarlas. Si se emitieren tales tarjetas, EL CLIENTE será responsable y se obliga a pagar todas las deudas 
que de origen el uso de las tarjetas adicionales. 
En uso de la facultad establecida en el párrafo anterior, EL CLIENTE autoriza a LA SOCIEDAD a entregar adicionales a las siguientes 
personas: 

 

Nombre                                                    RUT                                                      Domicilio 
 

 
 
 
 

Los beneficiarios de las tarjetas adicionales que se entreguen en virtud de esta autorización, deberán suscribir un convenio de crédito 
para tarjetas adicionales. EL CLIENTE podrá, en cualquier tiempo y sin expresión de causa, solicitar a LA SOCIEDAD el retiro de la tarjeta 
adicional, pero no quedará liberado por esta solicitud de responder por las deudas y gastos originados en dicha tarjeta. 

15.   Atendido lo señalado en el artículo 7° transitorio de la ley N° 20.555, el Contrato no cuenta –por el momento– con Sello Sernac. 



 
 

 

Nº 
 

 

16.  En caso de que EL CLIENTE quisiera formular alguna consulta o reclamo podrá hacerlo por escrito, por vía telefónica, o personalmente 
en cualquiera de sus sucursales comerciales. 
En caso de efectuar el reclamo en sucursales, EL CLIENTE deberá completar el formulario dispuesto por LA SOCIEDAD, señalando al 
menos lo siguiente: 
-    Nombre y número de cédula de identidad. 
-    Correo electrónico o número telefónico. 
-    Fecha de presentación de la consulta o reclamo. 
-    Fecha de la ocurrencia del hecho de objeto de la consulta o reclamo. 
-    Exposición de los hechos que fundan la consulta o reclamo. 
-    Firma del consultante o reclamante. 
Una vez ingresado el reclamo, LA SOCIEDAD entregará a EL CLIENTE un número de solicitud de servicio con el que podrá verificar el 
estado de su consulta o reclamo. 
El plazo en que LA SOCIEDAD dará respuesta a EL CLIENTE será de 10 días hábiles contados desde el ingreso de la solicitud en los 
términos establecidos en el párrafo anterior. 
En caso de efectuar el reclamo por vía telefónica, EL CLIENTE deberá identificarse con sus datos personales. El Ejecutivo de Call Center 
que lo atiende registrará una observación con el detalle de la llamada y lo invitará a concurrir a la oficina de FISO más cercana para aportar el 
o los antecedentes que respalden su solicitud, de modo de ingresar el reclamo y analizar alguna posible solución. 
Una vez ingresado el reclamo, LA SOCIEDAD entregará a EL CLIENTE un número de solicitud de servicio con el que podrá verificar el 
estado de su consulta o reclamo. 
El plazo en que LA SOCIEDAD dará respuesta a EL CLIENTE será de 10 días hábiles contados desde el ingreso de la solicitud en los 
términos establecidos en el párrafo anterior. 

 

17.   Con el objeto de facilitar el cobro de las cantidades que resulten adeudadas, con motivo de las liquidaciones mensuales que se efectúen 
en los Estados de Cuenta, EL CLIENTE en su calidad de titular de la tarjeta, viene en otorgar poder especial a LA SOCIEDAD, a fin de 
que suscriba pagarés y/o reconozca deudas en beneficio de ésta por los montos de capital, intereses, impuestos, gastos, comisiones y 
demás originados por los créditos cursados en virtud del presente instrumento. El mandatario hará uso de este mandato, teniendo a la 
vista una liquidación  practicada por LA SOCIEDAD, que contendrá un detalle total de la deuda. La suscripción de dichos documentos 
no constituirá novación de las obligaciones en ellos establecidas. El presente mandato no se extinguirá por la muerte del mandante, de 
conformidad a lo dispuesto  en el artículo 2.169 del Código Civil. El mandatario estará obligado a rendir cuenta de su encargo, mediante el 
envío de comunicación escrita y copia de los documentos suscritos en uso de este mandato especial, a la última dirección de correo 
postal o de correo electrónico del CLIENTE, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la ejecución del encargo. Si EL CLIENTE no mantiene 
deudas pendientes de pago, el mandato podrá ser revocado en cualquier momento, y producirá efectos a contar de la fecha de recepción de 
la comunicación escrita que EL CLIENTE envíe a la dirección consignada en este contrato. Si EL CLIENTE mantiene deudas pendientes de 
pago, la revocación del mandato podrá efectuarse una vez que estén totalmente extinguidas las obligaciones a favor de LA SOCIEDAD. Una 
vez extinguidas, la revocación producirá efectos a contar de 15 días de su notificación a LA SOCIEDAD, contado desde la fecha de 
recepción de la comunicación escrita que EL CLIENTE envíe a la dirección consignada en este contrato. 

 

18.   La rendición de cuentas del ejercicio del o los mandatos que EL CLIENTE otorgue a LA SOCIEDAD, se verificará mediante el envío a 
aquel de los comprobantes, cartolas u otros documentos que LA SOCIEDAD hubiere suscrito en su representación, y se remitirán al 
domicilio o correo electrónico que EL CLIENTE haya registrado en LA SOCIEDAD. 

 

19.   Para todos los efectos legales derivados de este contrato las partes constituyen su domicilio en la ciudad y comuna de PAILLACO y se 
someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. No obstante, en caso de mora o simple retardo en el pago de sus 
compromisos por parte del CLIENTE, será Juez competente para conocer de la acción de cobro respectiva el Tribunal antes indicado o 
el correspondiente al domicilio del CLIENTE, a elección de LA SOCIEDAD. 

 

20.   EL CLIENTE acepta expresamente en este acto, que el envío de su Estado de Cuenta, sea efectuado a través de correspondencia 
electrónica a la dirección electrónica que deje consignada en virtud del presente contrato. Asimismo, EL CLIENTE podrá retirar su Estado 
de Cuenta, cada mes, en las oficinas de COMERCIAL SOCOEPA S.A., o bien, solicitar que sea enviado a su Dirección Particular. 
a)          Envío dirección  particular. 
b)         Retiro en sucursal. 
Asimismo, EL CLIENTE autoriza a LA SOCIEDAD  el envío de publicidad por los medios que ésta disponga. 

 

En,                                       , a             de                                    de    
 

 
CLIENTE 

 
Nombre:       

Rut:    

E-mail:    

FIADOR Y CODEUDOR  SOLIDARIO 

 
Nombre:       

Rut:     

Domicilio:    

 

 
Firma y Huella:     

Comuna:     

E-mail:    

 

Firma y Huella:      
 
 
 
 

FISO S.A.                                                                                                                                     NOTARIO 



 
 
 
 

ANEXO DE COSTOS ASOCIADOS 

A TARJETA DE CREDITO FISO             Nº 
 

 
El presente Anexo, que forma parte indivisible del Convenio de Crédito suscrito por los firmantes, contiene el detalle de cargos 

y precios por los que se regirá el funcionamiento de la tarjeta solicitada. 
 

• TASAS DE INTERÉS VIGENTES 
 

PRODUCTO TASA DE INTERÉS MÍNIMA MENSUAL (1) TASA DE INTERÉS MÁXIMA MENSUAL (2) 
 

Avance en efectivo menos de 90 días 
 

Interés Corriente 
 

Máxima Convencional 
 

Avance en efectivo mayor de 90 días 
 

Interés Corriente 
 

Máxima Convencional 

Tarjeta de Crédito menos de 90 días Interés Corriente Máxima Convencional 

Tarjeta de Crédito mayor de 90 días Interés Corriente Máxima Convencional 

(1) y (2): Tasa vigente al cursar la operación. Los impuestos y gastos notariales no se consideran en el cálculo de la tasa mensual. 
Tasa interés por mora: Tasa Máxima Convencional. 

 

• OTROS CARGOS 
 

CONCEPTO COMISIÓN (*) MODALIDAD DE 

COBRO 

Verificación de 
Domicilio Urbana (5) 

 

UF 0,1 Verificación 
efectiva 

Verificación de 
Domicilio  Rural (5) 

 

UF 0,2 Verificación 
efectiva 

(*)   Valores  IVA incluido 
(5)  Sólo cuando se realice una acción de verificación de domicilio específica para 

el cliente. Calculado con el valor de la UF del último día del mes anterior. 

 
•    GASTOS DE COBRANZA EXTRAJUDICIAL 

 

• COMISIONES 
 

CONCEPTO COMISION (*) MODALIDAD DE 

COBRO 

Administración 

Tarjeta de Crédito (3) 

 

UF 0,1025 
 

Mensual 

Avance en efectivo (4) UF 0,1050 Por transacción 

(*)    Valores IVA incluido. 
(3)  Se cobrará sólo cuando el monto a pagar de la cuota sea igual o superior a 

$ 5.000.- calculado semestralmente con el valor de la UF al 1º de Junio y 1º 
de diciembre de cada año. 

(4)  Calculado con el valor de la UF del día de la transacción. 

Cuando corresponda, de acuerdo con este contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37, de la Ley Nº 19.496, sobre 

Protección de los Derechos de los Consumidores, los gastos de cobranza extrajudicial no excederán de los porcentajes que a continuación 

se señalan, calculados sobre el capital adeudado, a la cuota vencida, según el caso, conforme a la siguiente escala: a) en deudas de 

hasta 10 UF.: 9%; por la parte que exceda a 10 UF. y no exceda de 50 UF.:, 6% y por la parte que exceda de 50 UF.: 3%. Estos porcentajes 

se aplicarán una vez transcurridos los primeros 20 días de atraso. 
 

 

•    GASTOS DE COBRANZA JUDICIAL 

Si fuese necesaria, incluyéndose las costas personales y procesales. Los ítems que preceden según corresponda, se incluirán en 

el estado de pago mensual más próximo. 
 

 

•    SEGUROS VOLUNTARIOS 

Los siguientes seguros se cobrarán 

solamente si el cliente los contrata 

voluntariamente. 

 

CONCEPTO COSTO MODALIDAD DE COBRO 

Seguro de desgravamen (6) UF 0,0194 Mensual 

Seguro de cesantía (7) UF 0,049 Mensual 

(6)  Se cobra siempre y cuando exista cupo utilizado en la cuenta del cliente. 
El valor del seguro de desgravamen se actualiza anualmente con el valor de la UF al 1º de diciembre de cada año. 

(7)  Se cobra todos los meses durante la vigencia de la póliza, independientemente si existe cupo utilizado en la cuenta 
del cliente. 
El valor del seguro de cesantía se actualiza semestralmente con el valor de la UF al 1º de junio y 1º de diciembre de 
cada año. 

 

Para constancia y previa lectura, el Cliente y el Fiador y Codeudor Solidario, se ratifican y firman en señal de aceptación, declarando 

expresamente conocer, entender y aceptar en su integridad el contenido del presente Anexo, el cual forma parte integrante del Convenio 

de Crédito que ha suscrito con FISO S.A.  
 

 
 

CLIENTE 

 
Nombre:     

Rut:     

 
Firma: 

 
Fecha:    

FIADOR Y CODEUDOR SOLIDARIO 

 
Nombre:     

Rut:     

 
Firma: 

 
Fecha:    


